RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002296, Ent. N° 6660/12)

“VISTO la Resolución remitida por el Director General de Rentas de la Dirección General Impositiva (DGI) de fecha 24 de setiembre de 2012 por la cual se insiste en el gasto observado derivado de la Licitación Abreviada Nº 15/2012 convocada para la prestación del servicio mensual de mantenimiento correctivo y preventivo de hardware, soporte de software y actualización de versiones de software por el período 1 de julio al 31 de diciembre de 2012 renovable automáticamente por hasta dos períodos anuales comprendidos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de cada año ;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director General de Rentas de fecha 10 de julio de 2012 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma URUDATA SA por único oferente y cumplir con los requisitos técnicos  por un precio mensual de $ 94.006 más IVA ;

2) que pasadas las actuaciones al Contador Central – Delegado del Tribunal de Cuentas en el Ministerio de Economía y Finanzas, se indica por informe de fecha 17 de julio de 2012 que “dado que el procedimiento se inició antes del 1/6/12 y teniendo en cuenta las prórrogas dispuestas en el Pliego Particular de Condiciones correspondería la remisión de los antecedentes a intervención del Tribunal de Cuentas“;

3) que venidas a este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de agosto de 2012 se resolvió observar el gasto y devolver las actuaciones en virtud que “ tomando en cuenta las prórrogas dispuestas en la contratación, el monto excede el procedimiento de Licitación Abreviada, debiéndose haber realizado el procedimiento de Licitación Pública con las formalidades que este conlleva“;  

4) que en la oportunidad, se remite Resolución del Director General de Rentas de fecha 24 de setiembre de 2012 insistiendo en el gasto observado en virtud que “a la fecha los servicios objeto de la Licitación de referencia no han comenzado a prestarse, estimándose el período de ejecución a partir del presente mes de setiembre “y que“ se considera el período de la contratación setiembre – diciembre 2012, renovable automáticamente por hasta dos períodos anuales comprendidos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de cada año, cuyo monto total  a precios de su oferta ascendería a $ 2.641.593 IVA incluido, el cual es inferior al límite máximo establecido para la Licitación Abreviada para el período Mayo de 2012 - $ 2.643.000”;

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de excepción que ameritó la Resolución de este Tribunal de fecha 8 de agosto de 2012 dado que tomando  en cuenta las prórrogas establecidas en la contratación, el monto excede el procedimiento de Licitación Abreviada, debiéndose haber realizado el procedimiento de Licitación Pública con las formalidades que este conlleva ; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 8 de agosto de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.-
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